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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Juan Alberto Blanco Zaldívar y Juan Corral Mier 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a los ayuntamientos para aprobar el reglamento del servicio profesional de carrera, e incluir a sus funciones y servicios 

públicos establecer el servicio profesional de carrera, basado en los principios de imparcialidad, legalidad, merito, profesionalismo, 

especialización, capacidad, eficiencia y eficacia en los procesos de selección, desempeño del personal y equidad de género de los 

servidores públicos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2856-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. ... 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, regulen las 

materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo y el inciso 

a), ambos de la fracción II y se adiciona un inciso J) a la 

fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos  

 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y el inciso a), 

ambos la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 115. ... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las 

legislaturas de los estados, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, el reglamento del 

servicio profesional de carrera, regulen las materias, 
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competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 

establecer: 

 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y 

del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de 

impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre 

dicha administración y los particulares, con sujeción a los 

principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

 

 

b) a e) … 

 

… 

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 

públicos siguientes: 

 

a) a i) ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

… 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia 

y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será 

establecer: 

 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y el 

servicio profesional de carrera, además del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los 

órganos para dirimir las controversias entre dicha administración 

y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, 

publicidad, audiencia y legalidad; 

 

 

 

... 

 

III. ... 

 

 

a) a i) ... 

 

j) Los municipios establecerán el servicio profesional de 

carrera, que se basará en los principios de imparcialidad, 

legalidad, merito, profesionalismo, especialización, capacidad, 

eficiencia y eficacia en los procesos de selección, el desempeño 

del personal y equidad de género de los servidores públicos; 

cuidando que la institución del municipio sea sensible con la 

acumulación y aprovechamiento de la experiencia pública.  
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… 

… 

 

IV. a X. … 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas, en un 

plazo no mayor de seis meses, contado a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto, deberán llevar a cabo las adecuaciones 

legislativas pertinentes a efecto de implementar el servicio 

profesional de carrera en los municipios. 

 

 


